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. Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica ..
la necesidad de la variación en la composición actual del Centro
Público de Educación Especial. . ,-

Este Ministerio ha dispuesto: .

Modificar el 'siguiente Ceo,tro Público de Educación Especial
que figura en el anex.o.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. .
Madnd. 13 de diciembre de 1984.~P. D. (Orden Ministerial

de 27 de marzo de 1982), el Subsecretario,- José Torreblanca
Prieto. - •

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.
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Ilma. Sra. Vocal Asesora .para el Pr0Srama de Alumnos.

ANEXO QUESE CITA

Municipio: Andraitx. Localidad: Andraitx.
Código de Centro: 07000194.
Denominación: Coles:io Públíco Comarcal.
Domicilio: Calle Gahcia. 30.
Régimen ordinario qe provisión. . .
Integraciones: De Centro de EdUcal:lOn Preescolar (07000224)

de Cataluña, s/n, 3 de párvulos. ,
Compeslción resultante: 18 mixtas de E.O.B.• 3 de Párvulos,

l mixta de Educación Especial y Dirección con función docente.
Las unidades de Preescolar seguirán funcionando en calle Ca-

taluña, s/n.
Municipio: Andraitx. Localidad: Andraitx.
Código de Centro: 07000224. .
Denominación: Centro de Educación Preescolar,
Domicilio: Calle Cataluña, s/n. .
Régimen ordinario de provisión'. > •

Desgloses: A ColegIO Público Comarcal.l.07000194) 3 de Pár-
vulos.,

Por tanto este Céntro desapa~ece como tal.

. 3920 CORRECCION de errores de la Resolución de 21 de
febrero de 1985, de la Secretaría General Técnica. por
la que se convoca el concurso para conmemorar el
«XXXII Dia de Europa en los Centros de Enseñanza».

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, inserta
en el «Boletín Oficial del Estado» número, SS; de ji de marzo de

, 1985, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Pagin~ 5~58. Trabajos artísticos.
Categoria senior (diecisiete a veintiún años):

El número 2 final, donde dice: «í ~ son protegidos en las
mismas», debe .decir: «que son protegiaos en la misma».

RESOLUCION de 7 tie marzo de 1985. de la Direc
ción General de Promoción Educativa. por la que se
subsanan errores en la de 30 de enero de·'¡985, sobre
campos de. trabajo para recuperación de pueblos
abandonados.

Ilma. Sra: Por Resolución de 30 de' enero de 1985, publicada en
_el «Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero, se han convocado
plazas para Pilrticipar en campos de trabajo para recuperatión de
pueblos abandonados. .

Habiéndose detectado errores en la mencionada Resolución y
considerando que el plazo concedido para la presentación de
instancias podJia dificultar la participación en la citada actividad,
se hace necesario efectuar las siguientes rectificaciones:

Primero.-El apartado segundo 1 de la Resolución de 30 de
enero de 1985, queda redactado de la siguiente forma: «También en
período lectivo podrán participar grupos de alumnos de Enseñanza
Superior, acompañados de un docente. Estos grupos, al solicitar su
participación al ,Programa de Alumnos del Ministerio de Educación
y Ciencia, deberán enviar, con elvisto bueno del Vicerrector o del
Decano o Director de Escuela, un proyecto de aprovechamiento de
su estancia en el pueblo que redunde en beneficio, tanto de los
propios alumnos como de la experiencia».

•Segundo.-El apartado segundo 2, debe decir lo siguiente~

«.Asimismo, colectivás, innovadores de Profesores y Ayudantes
legalmente constituiaos podrán solicitar su participación en atgün
turno durante el período· lectivo. previa presentación de un
proyecto. con el correspondiente visto- bueno de los órganos
enunciados en~el apartado anterior».

Tercero.-En el apartado segundo se debe incluir un número 3,
con la siguiente redaCC'ión: «La participación durante el .período
lectivo podrá solicitarse hasta eldía 1S de abril del presente año».

Cuano.-EI apartado tercero l. de la mencionada Resolución
, queda modificado de la forma sigui"ente:,«En los meses de' julio,

agosto y primera quincena de septiembre los turnos serán de quince
días y acudirán los alumnos de Enseñanza Media y, Superior que
individualmente lo soliciten. Estas solicitudes se dirigirán al
Ministerio de EducaóóQ. y Ciencia, Programa de Alumnos, ajusta- .
das al modelo que figura como anexo, antes del 1S de abril del
presente ano.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de marzo de 1985.-EI Director general, José. María

Bas Adam.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza UniverSitaria.

ANEXO QUE SE CITA
Provincia de Cáceres •

Municipio: Caceres. Localidad: Cáceres.,
Código del Centro: 10600251.
Denominación: Centro. Público de Educación Especial.
Domicilio: Aldea Motet (tinca El Hocino).
Régimen de provisión: Ordinario.
Creaciones: .1 unidad mixta de Pedagogía T.erapéutica.
Transformaciones: I Gabinete de- Logopedia se transforma en

j unidad mixta de Pedagogia Terapéutica. .
Composición resultante: 12 unidades mixtas de Pedagogía

Terapéutica, 3 Gabinetes de Logopedia. Dirección con futlción
docente y 200 plazas de residencia.

Otros cambios efecttrddos: 
Nueva denominación: Proa.

ORDEN de 11 defebreró de 1985 por la que se ordena
cumplir en sus p'ropios terminas la sentencia dictada
por la Audiencia' Nacional en el recurso contencioso
administralivo interpueslo por don Esteban López
Escobar.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuC6to
por don ESteban López Escobar contra resolución de este departa
mento, sobre exclusión de las. oposiciones a la cátredra de «Teoría
General de la Información», la Audiencia Nacional, en fecha 17 de
abril 4e 1984, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que desestimando' la causa de inadmisibilidad
alegada y desestimando igualmente el recurso,contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Procuradora doña Pilar Crespo Núñez, en
nombre y representación de don Esteban López Escobar, contra la
resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de 14 de julio. de
1982, que resuelve la reposición formulada contra la alzada de la
Orden de exclusión definitiva de las oposiciones a cátedras de
"Teoría General de la Información" de la Universidad Autónoma
de Barcelona. debemos confirmar y confirmamos dichas resolucio
nes por ser conformes a Derecho, sin imposición de costas.»

. En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en' sus propios términos.

Lo que digo"a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ~uarde a V. 1.
Madnd. 11 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación,
Carmen Virgili Rodón.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1984. ·de la
Dirección Provincia/.de Baleares; por la que se modi
fican Centros Públicos de Educación General Básica
y Preescolar en esta provincia_

Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e in·
fo.~~~ de la Ins~i~!1 de Educación Básica~ Unidad Técnica y
Dlvlslon de PlamficaclOn. ..

Teniendo In cuenta que en todos los documentos se justifica
kt: necesidad de las variaciones-de la composición actu'1.1. de los
Centros Públicos de Educación General Básica.

. Vistos el Real Decreto 3186178. de l de diciembre, la O. M.
de 3 de agosto de 1983 ':1 demás textos legales de aplicación.

Esta Dirección Provmcial ha dispuesto modificar los Centros
Públicos .que ~ citan en el anexo adJunt,o.

P.ttlma .de Mallorca, 26 de noviembre de t984.-EI Director
Provincial, Andrés Crespí Plaza. '


